
Número 119 «B . O. de la Región de Murcia» P'ágina 1539

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 2573

MüRCI A

A NU NCI O

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 30 de
marzo último, adoptó los siguien-
tes acuerdos que requieren publi-
cación :

Aprobación inicial de modiSca¡
ción de alineaciones del P1an Ge-
neral en el Barrio de Las Casas
de Sangonera la Verde .

Aprobado iniciailmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el día 30 de marzo
último, el proyecto, elaborado por
la Oficina de Gestión Urbanística
Municipal, relativo a una mod ifi-
cación de alineaciones del Plan
General en el Barrio de Las Ca-
sas de Sangonera la Verde, se
somete a información pública di-
cha modificación, por plazo de
un mes, en los lócales de la cita-
da Oficina, sita en el edificio de l
Mercado de Abastos del Carmen,
durante cuyo plazo las personas
interesadas podrán examinarlo y
formular las alegaciones que es-
timen conveniente a su derecho .

Aprobación definitiva de l proyec-
to de reparcelación de la Unidad
de Actuación del Estudio de De-
talle de El Puntal «A».

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acos"dó aprobar definitiva-
men•te el proyecto de reparcela-
ción de la Unidad de Actuación
comprendida en el Estudio de De-
talle de El Puntal «A», limitada:
al Norte, vial en proyecto y zona
10, protección de cauces y comu-
nicación; Sur, zona 8c, rural pri-
vada, y Ctra . de Espinardo a Chu-
rra ; Este, urbanización « Huerto
del Marqués», y Oeste, antigua
vía del ferrocarril Murcia-Cara-
vaca .

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva podrá interponer-
se recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 237 .1 de la Ley del

Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, previo el de reposición
del artícülo 52 de esta última Ley,
ante el Ayuntamiento, en el pla-
zo de un mes desde la aparición
del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
eia» .

Aprobación definitiva del proyec-
to de reparcelación del Polígono
del Estudio de Detalle del Bojar .

El Pleno de la Corporac ión, en
sesión celebrada en la citada fe
cna, acordó aprobar definitiva,
mente el proyecto de reparce'la-
ción del mencionado polígono , li-
mitado : al Norte, zona 10, pro-
tección de cauces y comunicacio-
nes ; Sur, línea quebrada formada
en parte por zona lc, casco urba-
no, y en parte zona 11, no urbani-
zable, agrícola; Este, línea que-
braida formada por la Avda . An-
gel Romero Elorriaga y en parte
zona, lc, y Oeste, más zona 11, no
urbanizable, del Plan General .

Contra el acuerdo de aproba-
cián definitiva podrá interponerse
recurso coritencioso - administra-
tivo, conforme a lo dispuesto en
el articulo 237.1 de la Ley del
Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, previo el de reposición
del artículo 52 de esta última Ley,
ante el Ayuntamiento en el plazo
de un mes, desde la aparición del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Aprobación inicial del proyecto
de urbanización del Poligono 2c,
Norte de Beniaján .

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corpo ración el pra
yeato de Urbanización del Palígo-
no de ejecución 2c, transición de
ensanche en colmatación, de Be-
niaján, situado a l Norte del ac-
tual casco consol idado y al Este
de la C~tra. a Muroia o Avda. de
F'u'an2eJS de Villavicencio, quedan-
do limitado al Norte y Este , por
calle nueva apertura a mo~da de
circunvalación, se somete a in-
formación pública, por plazo de
15 días, en los locales de la Ofici-
na de Gestión Urbanística Muni-
cipal, sita en el edificio del Mer-
cado de Abastos del Carmen , du-

rante cuyo plazo las personas in-
teresadas podrán examinarlo y
formular las alegaciones que es-
timen convenientes a su derecho .

Exposición al público de los tra,
bajos tendentes a una modifica-
ción de alineaciones en calle
Fuensanta y Puerta del Pozo .

El Pleno de la Corporación , en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó exponer al público
lcs trabajos, elaborados por la
Oficina de Gestión Urbanística
Municipal, tendentes a lograr
una mod ificación de alineac iones
del Plan General en calle Fuen-
santa y Puer ta del Pozo de Mur -
cia , al objeto de que por plazo
de 15 días se pueda examinar la
documentación elaborada, en la
ment iona:da Oficina, y formular
sugerencias y, en su caso, otras
alternativas de p 'l aneamiento por
Ceiporacian es, A s a c i aciones o
part icular2s .

Aprobación inicial del proyecto
de urbanización del Estud io de
ID étal le de Nonduermas.

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada en la citada fecha,
el proyecto de urbanización de
todos los terrenos afectados por
el Estudio de Detalle de Non-
duermas, delimitado : al Norte,
por la línea del ferrocarril ; Este,
por la Iglesia y zonas 2c y 8a del
Plan General, y Sur y Oeste, zona
11/2,terreners de huerta no urba,
nizables, se somete a información
pública, por plazo de 15 días, en
los locales de la Oficina de Gestión
Urbanística Municipal, dura rbte
cuyo plazo las personas interesa-
das podrán examinarlo y formu-
lar las alegaciones que estimen
convenientes a su derecho .

Aprobación inicial del Plan Par-
cial de Equipamientos de la Ciu-
dad número 1 .

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada en la citada fecha,
el mencionado Plan Parcial de
ordenación de un sector de Suelo
Urbanizable P rogramado de for-
ma triangular , que linda : al Nor-
te, por vial de nueva apertura que
lo separa de los terrenos del Es-
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tudio de Detalle de la Senda de
Picazo y de la Barriada de San
Antonio; Este, autovía de pene-
tración Norte a Murcia sobre la
antigua vía del ferrocarril, y Sur
y Oeste, la futura Avda. diago-
nal, se somete a información pú-
blica, por plzao de un mes , en los
locales de la mencionada Oficina,
durante el cual las personas in-
teresadas podrán examinarlo y
formular las alegaciones que es-
timen pert inentes .

Aprobación inicial de una modi-
ficación parcial del Estudio de
Detalle CYUdad número S .

El Pleno de la Corporación , en
sesión celebrada en la ci tada fe-
cha, acordó aprobar inicialmente
una modificación parcial del r ,a-
tudib de Detalle Ciudad número
5, que afecta a su unidad de ac-
tuación la, delimitada: al Norte,
zona 2b, barriada de San Antón ;
Este, calle San Antón; Sur, zona
2c, transición de ensanche en
colmatación, y Oes te, unidad lb
del mismo Estudio de Deta lle ,
acordándose al mismo tiempo la
aprobación inicial de una modi fi-
cación de los l ímites de dicha tzni-
dad consistente en la segregación
de la misma de una nueva, deno-
m ine?a 2a, sometiéndose toda ;a
documentación a informac ión pú-
bl ica, por ulazo de 15 días, du-
rante el cual las personas intere-
sadas podrán examinarla , en los
locales de la Oficina de Gestión
Urbanística, y formular las a !ega-
czones que estimen p•ertinentes .

Ratificación de la aprobación ini-
cial del Programa de Actuacíón
Urbanística del Sector del Cabezo
Cortado.

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó ratificar el acuerdo
de aprobación inicial del Progra-
ma de Actuación Urbanística del
sector de Suelo Urbanizable No
Programado O, del Cabezo Cor-
tado, formulado directamente
por esta Administración Munici-
pal y comprensivo de terrenos li-
mitados: al Norte, por zona lOb,
correspondientes al trazado pre-
vista para la autopista del Medi-
terráneo; Este, zona 8b, espacios
forestales privados ; Sur, instalar
ciones de agua potable de la Man-
comunidad del Taibilla y límite
Norte del área previsible de ex-
propiación futura para ejecución
del ramal previsto de enlace de

la antedicha autopista con la Ron-
da Oeste, y Oeste, zona de domi-
nio público prevista para amplia-
ción de la Ctra . Nacional 301,
Madrid-CaPtagena. Sometiéndose
dicho programa a un período de
información pública de un mes,
durante el cual pueda ser exami-
nado en los locales de la citada
Oficina de Gestión Urbanística
por cualquier persona interesada,
pudiendo formularse las alegaci,o-
nes que estimen convenientes .

Aprobación inicial del Plan Par -
cil de Equigamientos del Cabezo
Cortado.

ESl Pleno de la Corporación, en
sesión celebráda en la menciona-
da fecha, acordó aprobar inicial-
mente el proyecto de Plan Par-
cial del sector de equipamientos
del Cabezo Cortado, de desarro-
Ilo del mencionado Programa de
Actuación Urbanística, de orde-
nación de un sector limitado: al
Norte, por terrenos ca l ificados
por el Plan General como zona
4b, industrial aislada; Este, te-
rrenos de la Mancomunidad del
Ta ibi lla, y Oeste y Sur , carretera
nacional 301 de Madrid a Carta-
gena, sometiéndose el proyecto de
Plan Parcial a info rmación pwbli-
ca, por plaao de un mes, en los
locales de la Oficina de Gestión
Urbaxústica, durante el cual las
personas interesadas podrán exa-
minarla y formu lar las aPegacio-
nes que estimen pertinerites :

Aprobación inicial del Plan Par-
cial Industrial del Cabezo
Cortado.

El Pleno de la Corporación, en
sESión celebrada en la citada fe-
cha, acordó apro bar inicialmente
el Plan Parcial del sector indus-
trial del Cabezo Cortadm, de de-
sarrollo del Programa de Actua-
ción Urbanística antes citado, de
ordenación de un sector limita-
do : al Norte, zona lOb, correspon-
d iente al trazado previsto a la
autopista del Mediterráneo; Sur,
terrenos propiedad de la Manco-
munidad de l Taibil la y sector de
equipamientos; Este, con la ca-
rretera de Albo Real, y Oeste, con
,la Ctra . Nal . 301 de Madrid a Car-
tagena, sometiéndose dicho Plan
Parcial a información pública,
por plazo de un mes, en los loca-
les de la citada oficina, durante
el cual las personas interesadas
podrán examinarlo y formular las
alegaciones que procedan .

Aprobación definitiva de una mo-
dificación parcial del Estudio de
Detalle de Santo Angel «Ca> .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de modifica-
ción parcial del Estudio de Deta-
lle de Santo Angel «C», sito al Fs-
te de dicha población, junto a ia
carretera que enlaza Santo Angel
con Algezares, p r o ye c t 0 pre-
sentado y que afecta a la ordena-
ción de los voltimnes de la parce-
la de don José Muñoz Varona .

Gantra el acuerdo de la aproba-
ción definitiva podrá interponer-
se recurso cantencioso-adminis-
trativo, conforme al artículo 237,1
de la Ley del Suelo, en relación
con la Ley de Jurisdicción Conten-
ciosaAdministrativa, en el plazo
de un mes desde la aparición del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Aprobación deSnitiva del proyec-
to de modificación del Estudio de
Detalle de Jerónimo y Avileses .

El Pleno de la Corporaci ón, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de modificación
del Estudio de Detalle de J 'eró-
nimo 3, Avileses de ordenación
de unos terrenos situados al Sur
de dicha pedanía, de forma irre-
gular, adentrándose por alguna
zona en el interior del caseo urba-
no oomsolidado y abarcando des
de la car retera de Balsicas hasta
la prolongación de la calle Eula ,
lio Molina, incluyendo terrenes
colindantes con la carretera de
Murcia .

C,Dntra el acuerdo de aproba -
ción de finitiva podrá interponer-
se iecurso con'tenc ioso-adminis-
trativo, conforme al a rt . 237 .1 de
la Ley del Suelo, en relación cr>r
la Lev de la Jurisdicción Cor.ten-
ciom-Admininstrativa; en el plazo
de ur. _mes desde la aparición del
presente anuncio en el «Baarín
Oficial de la Región de Murcia» .

Aprobación definitiva de un Es-
tudio de Detalle al Norte de Pa-
tir.o .

El Pleno de la Corpor ación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, ha aprobado definitivamente
el proyecto de Estud io de Detalle
presentado por don José Rmcla
Verdú y otro, de unos terrenos
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limitados: al Norte, por edifica-
ciones canatruidas y, en parte,
por terrenos por edificar ; Levante,
Camino de la Fuensanta ; Sur, con
una regadera en toda su longitud,
y Poniente, calle de nueva formar
ción .

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva podrá iriterpbner-
se recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme al artículo 237 .1
de la Ley del Suelo, en relación
con la Ley de la Jurisdicción Con-
tericioso-A 'dministrativa, en el pla-
va de un mes desde la aparición
del presente anuncio en el «Bo -
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Aprobación inicial de los Estatu-
tos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensasión de la Co -
lanrua Buenavista de El Palmar .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar inicialmente
los pToyectos de Estatutos y Ba-
ses de Actuación de la Junta de
Compensación en vías de consti-
tución en el polígono de la Colo-
nia Buenavista de El Palmar, si-
tuado al Sur de dicha población
y junto a los terrenos de la Socie-
dad del Tiro de Pichón, proyectos
que se someten a información pú-
blica, por plazo de 15 días, en los
locales de la Oficina de Gestión
Urbanística Municipal, durante
,cuyo plazo las personas interesa-
das podrán examinarlos y formu-
lar las alegaciones que estimen
pertinentes .

Aprobación inicial de los Es tatu -
tos y Bases de Actuación de la
Unidada de Actuación 1^ del E s•
tudio de Detalle de Los Molinos
del Río .

Aprobados inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada en la citada fecha,
los proyectos de Estatutos y Ba-
ses de Actuación de la Junta de
Compensación a cansb i twir en la
cidada unidad, de carácter dis,
contixvuo, dividida en dos trozos,
lindando :

El 1°, situado a P o n i e n t e
del Puerite Viejo, al Norte, con el
río Segura, y el resto, con las uni-
dades de actuación 2° y 6° del
mismo Estudio de Detal le, y el 2°
trozoy al L e v a n t e del Puente
Viejo y que comprende las Moli-
nos del Río, linda al Norte can el
río Segura; Este, con calle de su-
bida al Puente de la Pasarela ;
Sur, calle Conde del Valle y de

Los Molinos, y Oeste, Avda . Cana-
Iej as de bajada del Puente Viejo.
Se someten dichos proyectos de
Estatutos y Bases de Actuación a
información pública, por plazo de
15 días, en los locales de la Ofi-
cina de Gestión Urbanística, du-
rante cuyo plazo las personas in-
teresadas podrán examinarlos y
formular las alegaciones que es-
timen pertinentes .

Aprobación definit iva de los Es-
tatutos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensación del Polí-
gono 4° del Plan Parcial Ciudad
Industrial núm ero 1 .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente las p royectos de Estatutos
y Bases de Actuación de la Junta
de Compensación a constituir en
el mencionado polígono, delimi-
ta:do: al Norte, polígono 1° del
mismo Plan Parcial ; Este, autovía
de penet ración Norte a Murcia ;
Sur, barriada de San Antonio y
zona verde, y Oeste, actual carre-
tera de Murcia a Madrid.

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva podrá interponer-
se recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 237.1 de la Itey del
Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, previo el de reposiclón
del artícula 52 de esta última Ley ,
ante el Ayuntamiento, en el p7az~a
de un mes desde la aparición del
presente anuncio en él «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Aprobación definitiva de los Esta-
tuUa ,s y Bases de Actuac ión de la
Junta de Compensación de la Uni-
dad lb del Estudio de Detalle
C*ualad número 5 .

El r]eno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cña, acordá aprobar definitiva-
mente :os proyectos de Estatutos
y Bases de Actuación de la Junta
de Compensación de la citada uni-
dad, cielimtada: al Norte, unidad
3^ del mismo Estudio de Detalle ;
Poniente, la Ronda Oeste ; Sur,
unidad 2 .a del Estudio de Detalle
y Colegio de Jesús y María, y Le-
vante, unidad 1 . a

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva, podrá interponer-
se recursa contencirnso-admin?s-
tratívo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 237 .1 de la Ley del
Suelo, en relación con la Ley de

la Jur isdicción Contencioso-Admi -
nistrativa, previo el de reposi-
ción del artículo 52 de esta últi-
ma Ley, ante el Ayuntamiento, en
el plazo de un mes desde la apa-
rición del presente anuncio en el
<: Boletín Ofic ial de la Reg ión de
Murcia» .

Aprobación definitiva del proyec,
to de urbanización del Estudio de
Detalle de Puente T ocinos.

El Pleno de la Corporac ión, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha , acondb aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbaniza-
ción de los terren~as compmendi-
dos en las unidades de actuación
4 y 5 del Estudio de Detalle de
Puente Tocinos, situado al Sur die
dicha población .

Contra el acuerdo de aproba-
ción definit iva , podrá interponer-
se recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme a lo dispuesto
en el art ículo 237 .1 de la Ley del
Sue lo , en relación con la Ley de
1a Jurisdicción Con tenc ioso-Ad-
min is'trat iva , previo el de repos i-
s ión del art ículo 52 d'e esta últi-
ma Ley , ante el Ayuntamiento, en
el plazo de un mes a contar des-
de la aparición del presente anun-
cio en el «Bole t.ín Oficial de la
Región de Muncia» .

Aprobación definitiva del proyec-
to de urbanización de un polígo -
na 2c , al Oe ste de Torreagiiera.

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordb ap robar definitiva-
mente el proyecto de urbaniza-
ción del citado polígono, limita-
do: al Norte, por el aaseo urbano ;
Este, zona 2c de la población ;
Sur, zona 8b, espacios forestales,
y Oeste, terrenos destinados a zo-
na vertie pública .

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva, podrá interponer-
se recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 237 .1 de la Ley del
Suelo, en relación con la Ley de
la Jurisd icción Contencioso-Admi-
nis'trativa, previo el de reposición
del artículo 52 de esta última Ley,
ante el Ayuntamiento, en el plazo
de un mes, desde la aparición del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .



Aprobación definitiva del proyec-
to de urbanización del polígno in•
dustrial de Torreagüera .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbaniza-
ción del citado polígono, sito al
Nor te de la población de 7brrea-
güera, lindando : al Norte, vial de
nueva apertura ; Sur, linea del fe-
rrocarril, y Este y Oeste, zona 11
de huerta no urbanizable .

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva podrá interponerse
recurso cantenciosaaelministra-
tivm, conforme al artículo 237 . 1
de la Ley del Suelo, en relación
con la Ley de la Jurisdicción Con-
tencíoso - Administrativa, previo el
de reposición, del artfculo 52 de
esta últ ima Ley, ante el Ayunta-
:nfen tb, en el plazo de un mes des-
de la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Ii,egión de Murcia».

Murcia , 19 de abril de 198 3.-El
alcalde , P . D . José Peñálver Pe-
ña7ver.

* Número 2642

ABARAN

ED I CT O

Sin perjuicio de las reclamacio-
nes que durante el plazo de ocho
días puedan formwlarse contra el
pliego de condiciones que ha sido
aprobado en sesión plenaria de fe-
cha 14 de abril actual, se anuncia
el siguiente concurso :

Objeto . - Adjudicar mediante
concesión adm inistrativa el uso
privativo de las dependencias de
cafeter ía del nuevo Mercado Mi-
norista de Abarán, de reciente
construcción , si to en Avda , de Fe-
derico Serve t .

Precio.-E1 concesionario satis-
fará un canon mínimo de 8 .334
pesetas mensuales .

Plazo. - La concesión tendrá
una duración de cuatro años no
prorrogables .

Pliego de condiciones.-Estará
de manifiesto en la Secretaría en
horas de oficina hasta el día an-
terior a la apertura de plicas .

Ga,rantías.-Para participar en
el concurso, 25.000 pesetas. El
adjudicatario prestará definitiva
de 1 00.000 pesetas .

Proposiciones .-Se presentarán
en sobre cerrado en el que figura-
rá el texto sProposieión para to-
mar parte en el concurso convo-

cado para contratar la adjudica-
ción mediante concesión de la ca-
fetería del Mercado Minoristaa,
en la Secretaría del Ayuntamiento,
durante las horas de oficina en
los días hábiles desde el siguiente
al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión» hasta las 13 horas del día
anterior al de la apertura de pli-
cas, conforme al siguiente mode-
lo :

Don . . ., mayor de edad, de pro-
fesión . . ., vecino de . . ., con domi-
ci1io en . . . y en posesión del D. N .
I . número . . ., actuando en nombre
propio (o en representación de . . . ,
según poderes bastantes), se com-
promete a la explotación de la
cafetería del Nuevo Mercado Mi-
norista de reciente construcción
objeto de este concurso, en las
condiciones especificadas en este
pliego de condiciones, cuyo conte -
nido conoce y acepta íntegramen-
tie ofreciendo, en conceipto de ca-
non municipal al Ayuntamiento,
la cantidad de . ., pesetas mensua-
les, haciendo constar que se halla
o hallará debidamente autorizado
por la Autoridad competente para
representar este tipo de nego-
cios. Lugar, fecha y firma.

Documentas .-Con la proposi-
ción los concursantes presenta-
rán los documentos exigidos en la
base duodécima del pliego de
condiciones .

Apertura de pliegos. - Tendrá
lugar a las doce horas del día si-
guiente al de transcurridos vein-
te hábiles, contados del siguien-
te a la publicación del concurso
en el «Boletín Oficial de la Re-
gióm» .

Abarán, 28 de abr il de 1983 .-
FA aloalde .

* Número 2713

MU R C I A

Reso lución del Ayuntamiento de
Murcia por la que se hace públi -
ca la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos a los
ejercicios de oposición para pro-
veer una plaza de ingeniero téc -

nico de Obras Pública ,s

La Comisión Permanente, en
sesión del día 12 de abril de 1983,
ha acordado aprobar la lista de-
finitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a los ejercicios de es-
ta oposición, estando integrada
por los siguientes .

A ) Admitidos :

1 .-Abenza García, Alfonso
2.-Castro Carrasco, Alberto
3.-García Mo lina, Salvador
4.-Mart ínez Peñaramda,

Salvador
5. - Martínez-Carrasco Pajarón ,

Angel Gabriel
6.-Mat ías Plaza , Juan
7.-Monbolio Sanfeliú, Manuel
8.-Rodríguez Palomino, Andrés
9.-Saá Sánchez, Rosario

10.-Saniana Entisne, Tomás

B ) Excluidos :
1 .-Campos García, Laurenti no,

por no haber abonado los dere-
chos de examen.

2.-Zomeño Mvñoz, José, por
no poseer la titulación ex igida .

Lo que se hace público a los
efectos oportunos .

Murcia, 26 de abril de 1983.-
El alcalde, José María Aroca Ruiz-
Funes .

* Número 2694

CARTAGENA

Relación de opositores aümiti-
das a las pruebas en que consis-
te la oposición libre para la pro-
visión en propiedad de seis pla-
zas y las que vaquen , de matari-
fes del Matadero Central, aproba-
da por la Comisión Municipal
Permanente en sesión celebrada
el día 13 de abril de 1983.

1 .-D . Juan Pedro Ard i l Conesa
2 -D. Antonio Bautista Ruiz
3.-D . Jesús Cortado Aparicio
4.-D . José Fernández Garre
5.-D . Antonio Garcfa, Segado
6.-D . José Manuel Manrubia

Avilés
7.-D . Juan Luis Martínez

Cayuela
8.-D. Leonardo Mendoza

Lorente
9.-D . Miguel Morell Alcaraz

10.-D . Fulgencio Otón Barbero
Lo que se hace público a tenor

de lo dispuesto en el artículo 5,
apartado 2°, del Reglamento de
Oposiciones y Concursos de 27 de
junio de 1968, concediéndose un
plazo de quince días para pos i-
bles reclamaciones, contados _ a
partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región», pasando a ser
definitiva la misma sin necesidad
de nueva publicación si no se pre-
sentase reclamación alguna.

Cartagena, 22 de abril de 1983 .
El alcalde .


